JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 7

AUTOS: 209/06

CONCURSO “FORUM FILATÉLICO, S.A.”

AL JUZGADO

DON GABRIEL DE DIEGO QUEVEDO, Procurador de los Tribunales, Colegiado nº 427, en nombre y representación de DOÑA ……………..Y OTROS, que se relacionan en el documento anexo, según acredito mediante Poderes que acompaño, donde constan sus datos personales, y bajo la dirección solidaria de los Letrados del ICAM, DON CARLOS MARÍN LUCAS, Colegiado nº 12.834, DON JULIO ARANDA RONCERO, Colegiado nº 29.524, DON ANTONIO ANGLÉS LÁZARO, Colegiado nº 12.617, DON ANTONIO DOÑAQUE SOLA, Colegiado nº 19.854, DOÑA BEGOÑA LUCAS ARENALES, Colegiado nº 25.647 y DON ESTEBAN ZATO TAJADA, Colegiado nº 20.728, ante el Juzgado comparezco y en la representación que ostento, DIGO:
Que según consta en Autos, mis representados son acreedores de la mercantil “FORUM FILATÉLICO, S.A.” hoy en concurso, seguido ante ese Juzgado, interesando se me tenga por personado y parte en repetido procedimiento en nombre de los mismos y, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 293 y ss. de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, se tenga por solicitada LA PRACTICA ANTICIPADA DE PRUEBA en base a los siguientes,

HECHOS

PRIMERO.- Por la Administración Concursal, y según lo dispuesto en Ley, les fue remitida a todos y cada uno de los acreedores, una carta en la cual se les comunicaba, entre otras cantidades, la obrante en los archivos de la empresa acreditativa del saldo de cada uno de ellos al momento de la presentación del procedimiento concursal, solicitando la conformidad de repetido saldo.

Refiriéndome sólo única y exclusivamente a mis representados, la mayoría de ellos firmaron la carta en disconformidad, por entender que la cantidad adeudada no era la consignada en la misma puesto que, de acuerdo con el contenido de los contratos suscritos en su día con FORUM FILATÉLICO, repetidas cantidades estaban sometidas a distintos sistemas de revalorizaciones.

SEGUNDO.- En FORUM FILATÉLICO, S.A. existen una multiplicidad de tipos de contratos, concretamente NUEVE MODELOS, sujetos todos ellos a distintas formas de rendimiento de capital, teniendo cada uno un universo de estrategias financieras, ya que unas veces se han recibido cantidades a cuenta; otras,  con la misma modalidad no han sido entregadas; otros contemplan la revalorización o rendimiento del capital invertido a un interés fijo de recompra dentro de un plazo y otros no; otros se refieren a un porcentaje de interés o rendimiento de capital sujeto a unas reducciones porcentuales en virtud de la existencia de una tabla publicada por el concursado, a la que obviamente esta representación procesal no tiene acceso y nuestros clientes tampoco, etc.; lo que da lugar a que prácticamente sea imposible calcular la revalorización de cada contrato, si no son conocidos todos los criterios previstos en tan repetidos documentos.

TERCERO.- Es de suponer que por la Administración Concursal en su informe se mantengan las cantidades referenciadas en cada una de las cartas, sin tener en cuenta las revalorizaciones previstas en los contratos, por lo que es presumible, que se tenga que incoar en su momento la Impugnación de la Lista de Acreedores, de acuerdo con lo previsto en el art. 96 de la vigente Ley Concursal, dentro de los diez días siguientes a la presentación de repetido Informe, lo que haría total y absolutamente imposible a esta representación determinar el índice de revalorizaciones de cada uno de mis representados, que pueden ascender aproximadamente a 25.000.

Sabemos con certeza que el sistema operativo del CONCURSADO que se encuentra dentro de su propio sistema informático interno, tiene capacidad para calcular en breves instantes la cantidad precisa y exacta que cada uno de los acreedores tiene reconocida por el concursado al día de hoy, ya que lógicamente, el concursado tenía prevista la contingencia, y así lo establecen los contratos, de que sus clientes pudieran solicitar la liquidación inmediata de sus inversiones y prueba de ello es que determinados acreedores consiguieron de la concursada esa cifra antes de la contestación a la carta remitida por la Administración Concursal.
CUARTO.- Queremos llamar la atención del Juzgado, sobre la alarma social que este asunto ha despertado entre los acreedores que se han visto afectados por este concurso y que ante la solicitud de determinados datos, cuales son las repetidas revalorizaciones, se han visto superados por las circunstancias, ante la dificultad para poder por sí mismos determinar las operaciones matemáticas necesarias, tendentes a definir con exactitud meridiana la cifra real de la que son acreedores.

Quiere ello decir que sin la utilización del referido medio informático, o sin que ese dato sea otorgado por la Administración Concursal, a esta representación le será prácticamente imposible ejercitar el derecho de defensa de mis mandantes, lo que ocasionaría una evidente indefensión.

QUINTO.- Por todo ello y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 293 de la vigente L.E.C. y ante la imposibilidad de obtener los datos de revalorización de las cantidades entregadas por los clientes de FORUM FILATÉLICO, S.A. a 22 de junio de 2006, fecha de admisión del procedimiento concursal, interesa y así lo solicitamos, la PRACTICA DE PRUEBA ANTICIPADA previa al ejercicio de la acción de Impugnación de la Lista de Acreedores a presentar por la Administración y que habrá de consistir en lo siguiente:

A.- Que se ponga a disposición de esta representación el sistema informático de FORUM FILATÉLICO, S.A. en lo referente a la obtención de los datos de mis representados, consistente en la revalorización de las cantidades entregadas por los mismos a fecha de la admisión del procedimiento concursal.

B.- En caso contrario, para que por la Administración Concursal se entregue a esta representación certificación acreditativa de las cantidades que les corresponderían a mis representados obtener, a la fecha de la admisión del procedimiento concursal, tomando como referencia las aplicaciones informáticas de la concursada. 

Por lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO, que teniendo por presentado este escrito, se digne admitirlo, unirlo a los autos de su razón, se me tenga por personado y parte en el presente procedimiento en nombre de mis representados, entendiéndose conmigo las sucesivas diligencias y por presentada solicitud de PRACTICA DE PRUEBA ANTICIPADA, de acuerdo con lo previsto en los artículos 293 y ss. de la L.E.C., por las razones alegadas en el cuerpo de este escrito y consistentes en que se ponga a disposición de esta representación el sistema informático de FORUM FILATÉLICO, S.A. en lo referente a la obtención de los datos de mis representados, consistente en la revalorización de las cantidades entregadas por los mismos a fecha de admisión del procedimiento concursal, o subsidiariamente, para que por la Administración Concursal se entregue a esta representación certificación acreditativa de las cantidades que les corresponderían a mis representados obtener, a fecha de admisión del procedimiento concursal, tomando como referencia las aplicaciones informáticas de la concursada.

Es de hacer en Justicia que pido.

OTROSI DIGO.- Que siendo general para pleitos los Poderes que se acompañan, y necesitándolos para otros usos, interesa y así lo solicitamos, su devolución una vez testimoniados en autos.

SUPLICO AL JUZGADO, que teniendo por hecha la anterior manifestación, se acceda a lo que en la misma se solicita.
Madrid, 26 de octubre de 2006.
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